
CONSTANCIA. Cartago (Valle del Cauca), 15 de febrero de 2022. La Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos informa que se ha registrado la cancelación del embargo. Sírvase 
ordenar.  
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                                     La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago 
allegó oficio (214 del 02-02-2022) para informar que mediante anotación número 29 del 03-
12-2021 se realizó la cancelación del embargo que había sido inscrito por cuenta de este 
proceso al inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 375-18783. 

 
   Lo anterior se agrega al expediente y se pone en conocimiento 

de las partes, para los fines que estimen pertinentes.  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

                                                      
                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 
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